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DEL MIÉRCOLES 2 3 DE JUNIO DE 1809. 

5. León II Pa¡>a.—Qtá. horas en la iglesia parroquial de S. Sebastian. 

Hoi es Vigilia, y no se puede comer carne. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de boy. 

Épocas. 

7 de la m. 
ladeldia. 

5 de la t. 

Terinómet. 

20 
i'ó 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

26 p. 
26 p. 
20 p. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 16 de la Luna-

Sale el sol á las 4 
y 34 m. y se pone 
á las 7_y 26* 

D . JOSEF NAPOLTÍON POR LA GRACIA D E DIOS Y POR XA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
35 Considerando la tardanza con que empiezan á percibir su renta los 

•sugetos provistos en prebendas de nuestras iglesias catedrales y cole
giatas, ya por el atraso inevitabie con que cobran estas las suyas, ya 
por las costumbres particulares que hai en algunas da que los nuevos 
prebendados ganen frutos por un cierto tiempo.para las mesas capitu
lares ú otros destinos, sobre cuyo abuso'se íian hecho "recursos en va
rias ocasiones por algunos de ellos j queriendo evitarles las molestias y 
empeños poco decorosos que son consiguientes á la falta de renta ea 
sus primeros años-, y que esta no les sirva en la actualidad de obstácu
lo paira presentarse luego en sus respectivas iglesias, y conformándo
nos con lo que sobre el particular se practica en algunas de ellas $ he
mos decretado y decretamos ls siguiente: 

ARTÍCULO I. Los prebendados de las iglesias catedrales y colegiatas 
empezarán á hacer suyos los frutos y rentas de ia prebenda desde el dia 
de ía toma de su posesión, sin perjuicio del descuento de la parte de la 
anualida l , y del que deban sufrir por razón de sus faltas, según la 
práctica de las iglesias j quedando abolida desde ahora qaalquiera que 
hubiere en ellas de ganarlos por un cierto tiempo para la mesa capitu
lar ú otro destino. 

ART. 11. En los primeros años de su provisión les asistirán las mesas 
capitulares por via de sccorro ú anticipación con la mitad de la renta 
de la prebenda, según el último quinquenio, y con el descuento de la 
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parte de la anualidad, distribuyéndosela por mesadas ó tr imestres ; en 
cuyas cantidades se reintegrarán aquellas, continuándoles el mismo pa
go de la mitad hasta que se verifique el completo de lo anticipado : de 
forma que si en los dos primeros años no habia de percibir nada el pre
bendad®, y en el tercero entrar en el goce de la renta, perciba desde 
el primero una mitad, y hasta el quinto no entre en su goce pleno. 

ART. ni. Esta anticipación se har,á de qualquier fondo que hubiese 
en los cabildos , como fábrica , vacantes , memorias ú otro , cuidando 
ellos de que se verifique su reintegro á medida de que vaya venciéndo
se la renta del prebendado. 

ART. iv. En el caso de que no haya absolutamente fondo para esta 
anticipación, pensará el cabildo en los medios y arbitrios de proporcio
narla , conciIiando.su interés con el del nuevo prebendado; pero de 
modo que nunca le falte. 

ART. v. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos queda encarga
do áz la exeeucion del presente decreto. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 14 de junio de i8oo.=Firma-
dc—YO EL REl.rrPor S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." 

. Geografía histórica de ¡a China. 

Aunque de nada se ha hablado mas que de lo vasto del imperio de la 
China, no llevarán á mal nuestros lectores insertemos varias noticias 
fidedignas que no son mui comunes, y que ciertamente pueden conve
nir á desterrar los errores con que la mala fe de algunos viageros ha 
querido describirnos exageraciones y engaños, desmentidcs por la pro
bidad de otros que posteriormente han hecho tan penoso visgr-, 

Para formar pues un concepto claro de la China, tan antigua y tan 
memorable, es menester desconfiar asi de aquellas alabanzas desmedi
das, que aeinando falsedades sobre falsedades, nos la han representado 
como la maravilla del universo , y también de sus detractores , todavía 
mas desmedidos, que han negado ó adulterado lo apreciable de su le
gislación , exagerando sus defectos , abultando sus abusos , criticando 
*us artes, KSOS y costumbres, haciendo de su gobierno un monstruo 
abominable, y mirando á este imperio como el mas miserable de todos 
Íes pueblos. 

En .vano buscaremos su origen primitivo, que se esconde en la obs
curidad de ios siglos i pero una nación capaz de haberse criado una le
gislación que permanece tantos siglos hace, ha debido igualmente dis
tinguirse por su industria. Ella ha sabido á fuetza de brszcs transpor
tar las tierras , ab;azar los lugares bsxos, abatir las colinas, igualar 
las llanuras para regarlas mas fácilmente, y quando las montsóas vas
tas y eminentes se han opuesto á sus esfuerzos, por una nueva indus
tria ha cortado estes maguíficos colosos, haciendo terrados que ha ccr-
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c?do por muros subsistentes, y ha hecho que todas las tierras sean pró
digas uibuiarias del cultivador. Cultivan mui pocos árboles, aun de Jos 
que son mas útiles, por temor de que defrauden al grano su alimento. 

Reciben en sus montesias lluvias en resérvatenos hechos con inteli
gencia ; y por un conocimiento profundo de la hidroítática , muchos 
rios y lagos que bañan el pie de las montañas riegan y fertilizan su 
cumbre. En el mediodía de la China producen de ordinario estas emi
nencias tres cosechas anualmente ; y bkn se ha menester esta prodigio
sa fertilidad para nutrir una población todavía mas ascrr.brcsa. El ter
reno que es imposible cultivar para granos, es el único cubierto de ár
boles para madera de edificios y construcción de stas naves. Muchas de 
estas montañas contienen minas de ero , plata, cobre, estaño , hierro y 
otros metales. En otros tiempos cubría el mar las bellas provincias de 
Nankin y de Tche-kiang ; pero la industria china ha hecho conquista al 
Océano, y ha rechazado este terrible elemento de donde le estorbaba. 

Del seno de varios rios se ven salir ciudades fluctuantes, que forma el 
concurso de una infinidad de baxeles llenos de gente, que solo vive so
bre el agua y se ocupa en la pesca. Hasta el Océano está cubierto de ciu
dades florecientes, cuya población excede á la de las ciudades mas céle
bres de Europa; pero esta fertilidad no es sin embargo la misma en to
do el imperio, y varía según la naturaleza de los terrenos y variedad de 
climas. 

Las provincias baxas y meridionales producen un arroz mui grande 
en dos cosechas al año. En ti norte crecen todas las semillas de Europa 
en mucha abundancia y de excelente calidad. En toda la China, y prin
cipalmente al sur , las legumbres y pesca es el único alimento del pue
b lo , y sufragan completamente las necesidades de esta ciase innumera
ble, á lo que contribuyen infinito los abonos, que dicen los viageros de 
mas nota han llegado entre los chinos á un grado de perfección , que 
dexa mui atrás á los pueblos mas cultos de la Europa. Alli se restituye 
á la tierra el mismo valor de lo que rinde; sus beneficios no son mas 
que un trueque, y asi ella es mas pródiga á medida que es mas apre-~ 
ciada. 

NOTICIAS, PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

En la espartería de la calle dé Segovía, frente á la casa de Osuna, 
darán razón de una joven que cose, lava y aplancha con lá mayor equi
dad, y hará quantas obras se la encarguen, sea de nuevo en ropa blan
ca, ó composturas en la de color, como cuchillos á calsones, piezas &c. 

VENTAS. 

En la calle de la Madera alta, ñúm. 21, quarto á,°, se ha abierto al-
moneda de varios libros, la mayor parte fránceseá ¡"también se venden 
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algunos muebles útiles con equidad. Estará abierta por la mañana des
de ias 9 hasta la una, y per la tarde desde las 4 hasta las 8. 

En la tienda almacén que fue de la real fábrica de Santiago, sita en 
la calle del Viento, frente á S. Sebastian , se venden cotonías y muse -
Jinetas blancas, propias para vestidos, á 7 rs. vara, y mas finas á 12; 
telas pintadas de rnui buenos gustos á varios- precios; dichas para col
chas y carrinages á 9 , mantelería de Galicia á 1 2 j tohalias de id. á 16j 
estopillas finas de 5 quartas á 15 , y regulares á 10 .; pañuelos de seda 
de §§ quartas, dá diferentes colares, y foado liso, con cenefita , á 13; 
ds miarás de 3 quartas á 14$ de algodón finos de 5 quartas á 26 , y 
otros géneros con equidad. 

En la calle de la Visitación, entrando por la del Príncipe á la iz
quierda, tienda de aceite y otros géneros, darán cazón donde se vende 
una partida de cacao de Guayaquil, fresco, y de toda satisfacción, á 
precio de 11 rs. libra. 

Quien quier; comprar maderas y materiales útiles para la construc
ción de obras, de los edificios que se demuelen en la calle del Tesoro 
contiguos á la capilla , acuda al primer patio de ellos el dia a8 y si
guientes , desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde , en la 
inteligencia que se darán al mejor postor. 

Se vende una papelera de tambor , nueva, de maderas finas, embuti
da de mui buen gusto, y se dará por mucho menos da su valor , como 
también una sillería compuesta de 18 sillas de damasco de seda carme
s í , casi nueva , y seis cortinas de lo mismo. Darán razón en la librería 
de Fuentes, calle de la Almádena, frente ai convento de monjas de 
Contantinopla. 

TRASPASO. 

Se traspasan dos mesas de villar, sitas en la calle de los Jardines. La 
persona que quiera tratar de su ajuste acuda á la tienda de modista 
frente á la puerta principal de la iglesia de S. Luis , donde darán ra
zón del dueño. 

NODRIZA. 

Una joven de edad de 28 años, casada , tiene leche de quatro meses, 
y solicita criar dentro ó fuera de su casa. El cirujano de la calle de los. 
Preciados D. Claudio Fernandez, dará razón de las buenas qualidades 
y circunstancias de la interesada, que vive en la calle de los Tres Pe
ces , casa núm. 23 , quarto 2.0 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la come
dia titulada El Opresor de su familia, con un buen fin de fiesta. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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